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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES. 
 

Expediente: PA 2024-0-80  
 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS 
LÁSER QUIRÚRGICOS PARA EL NUEVO BLOQUE TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

En cumplimiento con la Resolución nº 471/2025 del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de la Comunidad de Madrid tras la estimación del Recurso especial en materia de 
contratación 463/2025, interpuesto por la representación legal de REFERENCE MEDICAL 
PRODUCTOS Y SERVICIOS S.L., contra la exclusión de su oferta de los Lotes 1 y 5 del contrato 
denominado “Suministro, instalación y puesta en funcionamiento de equipos láser quirúrgicos 
para el nuevo bloque técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre”, 
licitado por el Hospital Universitario 12 de Octubre, con número de expediente 2024-0-80, se 
procede a la retroacción de actuaciones al momento anterior a la exclusión, a fin de otorgar 
trámite de subsanación a ese licitador para aportar la documentación omitida relativa al 
plan de formación 

En base a lo anterior, se procede a realizar las siguientes actuaciones: 

PRIMERO: 

SOLICITAR a la empresa REFERENCE MEDICAL PRODUCTOS Y SERVICIOS S.L 
que proceda a la subsanación del siguiente defecto u omisión observado: 

NOMBRE DEL LICITADOR/ 
NIF 

Nº 
LOTE  

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

REFERENCE MEDICAL 
PRODUCTOS Y SERVICIOS SL 
B86468378 

1 

Plan de Formación: Apartado 9 del PPT se 
solicita que el licitador adjunte programa de 
formación para usuarios y para mantenimiento y 
se comprueba que no lo aporta. 

REFERENCE MEDICAL 
PRODUCTOS Y SERVICIOS SL 
B86468378 

5 

 Plan de Formación: Apartado 9 del PPT se 
solicita que el licitador adjunte programa de 
formación para usuarios y para mantenimiento y 
se comprueba que no lo aporta. 

SEGUNDO: 

SOLICITAR a la empresa REFERENCE MEDICAL PRODUCTOS Y SERVICIOS S.L 
que proceda a la aclaración en el Lote 1, de conformidad a lo dispuesto en la resolución, en el 
sentido: “En el PPT se solicita que el micromanipulador sea adaptable a los microscopios Zeiss 
existentes en el Hospital y que pueda incluir adaptadores si fuera necesario y no especifica en su 
oferta la compatibilidad o que incluya los adaptadores.”. 
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Esta documentación, para poder subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones señalados en la documentación técnica deberá ser presentada a través de la plataforma 
electrónica de contratación pública del Hospital Universitario 12 de Octubre, en la siguiente 
dirección electrónica:  

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,  
 
teniendo como plazo final el 15 de noviembre 2025 hasta las 18:00. 
 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
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